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Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el memorial presentado por el endosatario para el cobro judicial del extremo demandante, mediante el 
cual solicita se decrete el embargo y retención que por concepto de honorarios o remuneración devengue la 
demandada, previo a su decreto se requiere a la profesional del derecho para que indique certeramente el 
porcentaje de los dineros que pretende gravar de aquellos que devenga como empleada o contratista la 
demandada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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